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EL PRESIDENTE   DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que   la  Resolución  No. 13 de 2010, emanado del Consejo Académico de la Universidad 

de Sucre, reglamenta los procedimientos y la evaluación de las modalidades de 
Trabajo de Grado contempladas en el Acuerdo No. 01 de 2010; 

 
Que  analizada la información relacionada con la asistencia y notas obtenidas  dada por la 

oficina de Posgrados,  Educación Continuada y Relaciones Internacionales de los 
estudiantes  del  Programa de Zootecnia quienes  realizaron y aprobaron el 
Diplomado  en GESTION AMBIENTAL  como  opción de trabajo de grado,  ofrecido 
por el Departamento de Ingeniería Agrícola.  

 
Que  el  Jefe  de   Departamento   de  Ingeniería Agrícola, Ingeniero Alexis Peralta Vega   

informo   ante el Consejo de Facultad de Ingeniería en  sesión ordinaria No. 23 del 
29 de agosto de 2023,  el resultado obtenido por los estudiante del programa de 
Zootecnia que realizaron  y aprobaron  el diplomado en mención. 

 
Que  el  Jefe  de   Departamento   de  Zootecnia,    informo por correo electrónico del 23 

de agosto  ante el Consejo de Facultad de Ingeniería en  sesión ordinaria No. 23 del 
29 de agosto de 2023,  los estudiantes del programa de Zootecnia que matricularon 
trabajo de grado y  realizaron el diplomado en GESTION AMBIENTAL, ofrecido por 
el Departamento de Ingeniería Agrícola  como opción de trabajo de grado. 

 
Que  Resolución  No. 13 de 2010 de Consejo Académico en su artículo No. 21 es 

específica  la responsabilidad de cada Consejo de Facultad con sus estudiantes 
matriculados en trabajo de grado que solicitaran   un diplomado como opción de 
trabajo de grado,  inscribiéndose en la Oficina de Posgrados. 

 
 Que   Por  autorización  verbal del Vicerrector Académico Doctor Carlos Pacheco Ruiz, 

autorizo al Decano de la Facultad de Ingeniería  Ingeniero Guillermo Gutiérrez 
Ribon,  realizar la Resolución respectiva  donde se relaciona  los estudiantes del 
programa de Zootecnia que realizaron el diplomado en Gestión Ambiental como 
opción de trabajo de grado ofrecido por el Departamento de Ingeniería Agrícola. 

 
 Que    en mérito de lo anteriormente expuesto, 
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RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO 1º Emitir nota Aprobatoria del Diplomado en Gestión Ambiental como 
opción de Trabajo de Grado a los estudiantes del Programa de 
Zootecnia que cumplieron  con los requisitos exigidos durante el periodo 
académico 2023-1: 

 
 

No.  IDENTIFICACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DEL ESTUDIANTE NOTA 

1 1102881672 ANGELA PATRICIA ABAD MARQUEZ APROBADO 

2 1100251553 CAMILA ANDREA MONTES CARDENAS APROBADO 

3 1100695760 DAIRA LUISA OVIEDO CAMAÑO APROBADO 

4 1101785612 EDRAN DANIEL NARVAEZ FLOREZ APROBADO 

5 1003159059 JEAN CARLOS DIAZ SUAREZ APROBADO 

6 1066188721 JESUS ALFONSO MERCADO MACEA APROBADO 

7 1102123197 JOSE LUIS MONTERROSA MONTES APROBADO 

8 1010088144 KEVIN JOSE MARQUEZ GAVIRIA APROBADO 

9 1102879864 LILIANA GARRIDO MONTIEL APROBADO 

10 1102888672 LUIS SANTIAGO DE LA OSSA RIVERA APROBADO 

11 1100402765 MARIA BEATRIZ ROMERO  ROMERO APROBADO 

12 1051659681 PABLO EMILIO PEREZ AMARIS APROBADO 

 
 
ARTÍCULO 2º       La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
      

                Dada en Sincelejo, a los  29  días del mes de agosto  de  2023 
 
 
 
 

(Original firmado por) 
GUILLERMO GUTIERREZ RIBON  

Presidente 
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